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RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016430.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: TM nº 1012 (proyectado) de la LAMT 20 KV. “Herrera del
Duque” procedente de la STR “Valdecaballeros”.

Final: C.T. “Iglesia” proyectado.

Términos municipales afectados: Herrera del Duque.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,016.

Emplazamiento de la línea: C/ Traseras de San Juan en el T.M. de
Herrera del Duque.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 

0,380 / 0,220

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Herrera del Duque. C/ Traseras de San Juan en el
T.M. de Herrera del Duque.

Presupuesto en euros: 22.158,26.
Presupuesto en pesetas: 3.686.824.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016430.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 24 de mayo de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando y declarando,
en concreto, de utilidad pública el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007592-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléc-
trica Oeste Distrib., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-2 solicitando autorización de la instalación
eléctrica, y declaración, en concreto de utilidad pública cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Oeste Distrib., S.L.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. núm 1 de Piornal.

Final: C.T. Proyectado.

Términos municipales afectados: Piornal.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,400.
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Emplazamiento de la línea: C/ Lepanto, Avda. del Valle, Hogar,
Gallo y Jesús de Piornal.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Piornal. C/ Jesús, s/n.

Presupuesto en euros: 45.627,88.

Presupuesto en pesetas: 7.591.840.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona de “Fuente
Grande” de Piornal.

Referencia del Expediente: 10/AT-007592-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 25 de mayo de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURAN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2005, del
Consejero de Economía y Trabajo, por la que
se concede el título de Maestro Artesano a
D. Julián Simón González.

Vista la solicitud de concesión del título de Maestro Artesano a
D. Julián Simón González, presentada con fecha 13 de enero de 2005.

Vista la propuesta del Director General de Comercio, de fecha 10
de mayo de 2005.

Oída la Comisión de Artesanía de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que, en su reunión del día 20 de enero de 2005,
informó positivamente sobre dicha concesión.

Considerando que quedan acreditados méritos de carácter extraor-
dinario, que hacen merecedor a D. Julián Simón González del
reconocimiento de la maestría que ejerce en su oficio.

RESUELVO conceder a D. Julián Simón González el título de MAES-
TRO ARTESANO, en virtud de lo establecido en el Decreto
112/2002, de 10 de septiembre, por el que se establece el proce-
dimiento de inscripción en el Registro de Artesanos y Empresas
Artesanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de
concesión del título de Maestro Artesano.

Mérida, a 30 de mayo de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la composición de la Comisión de
Valoración y Selección de la convocatoria de
contratación administrativa para Diplomados
y Licenciados, especialistas en lengua
extranjera, para impartir cursos de idiomas
en Centros de Educación Infantil, Primaria y
Secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sostenidos con fondos públicos
y ubicados en localidades de menos de
5.000 habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Resolu-
ción de 18 de mayo de 2005, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la convocatoria de contratación administra-
tiva para Diplomados/as y Licenciados/as, especialistas en
lengua extranjera, para impartir cursos de idiomas en centros
de Educación Infantil, Primaria y Secundaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sostenidos con fondos públicos y
ubicados en localidades de menos de 5.000 habitantes (D.O.E.
nº 58, de 21 de mayo),




